ESCRITURAS DE NOTARIO DE CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO PROTEGIDO

LEY 41/2023. 

· El Notario tiene que adjuntar el Certificado de Discapacidad administrativa al que se refiere el patrimonio protegido 
· Se inscribe en la inscripción de nacimiento de la persona con discapacidad administrativa
· La escritura del Notario tiene que ser una COPIA AUTORIZADA, NO UNA COPIA SIMPLE. La copia autorizada es la que está firmada manualmente por el Notario


420- INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA DE PATRIMONIO PROTEGIDO.

Datos Patrimonio Protegido
Órgano Fiscalización: (Se pone a los administradores del patrimonio. Ejemplo: Los padres, que actuarán solidariamente)

Datos Notario Título Habilitante
El número de protocolo y la fecha de la escritura que estamos inscribiendo


